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II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación para las autoridades educativas de implementar programas que garanticen el acceso 
efectivo a la educación básica a menores migrantes sin distinción de nacionalidad o situación migratoria. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley General de Educación, a fin de 
facultar al Consejo Nacional de Fomento Educativo para impartir educación a 
niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros en campos agrícolas y 
albergues. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nadia Yadira Sepúlveda García.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 
 
 

 
 
 
Artículo 36. La educación, en sus distintos tipos, niveles, 
modalidades y opciones educativas responderá a la 
diversidad lingüística, regional y sociocultural del país, así 
como de la población rural dispersa y grupos migratorios, 
además de las características y necesidades de los 
distintos sectores de la población 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN. 
 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 36 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 36. La educación, en sus distintos tipos, niveles, 
modalidades y opciones educativas, responderá a la 
diversidad lingüística, regional y sociocultural del país, 
así como a las necesidades de la población rural 
dispersa y grupos migratorios, además de las 
características particulares de los distintos sectores de 
la población. 
 
La Secretaría de Educación Pública, a través del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
implementará programas específicos para 
garantizar el acceso efectivo a la educación básica 
de niñas, niños y adolescentes migrantes 
extranjeros que residan temporalmente en 
campos agrícolas, albergues, refugios o centros de 
atención para personas migrantes, sin distinción 
de nacionalidad o situación migratoria, en 
coordinación con las autoridades competentes. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con el Consejo Nacional de Fomento 
Educativo y el Instituto Nacional de Migración, deberá 
emitir dentro de los noventa días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente decreto: 
 

I. Los lineamientos operativos para la atención 
educativa en contextos de movilidad; 
 
II. Los protocolos pedagógicos especializados para 
población migrante; y 
 
III. Los criterios presupuestales para la 
implementación progresiva de esta reforma. 

 
Tercero. El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en 
el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública, el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto 
Nacional de Migración, diseñará e implementará 
programas educativos con las siguientes características: 

a) Flexibilidad curricular adaptada a contextos 
migratorios temporales; 
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b) Enfoque intercultural con pertinencia 
lingüística, incluyendo modalidades bilingües 
cuando sea necesario; 
c) Mecanismos de evaluación continua que 
garanticen el interés superior de la niñez; y 
 
d) Estrategias de articulación interinstitucional 
para la atención integral. 
 

Estos programas deberán priorizar la atención en 
campos agrícolas, albergues temporales y espacios de 
concentración migratoria, garantizando el acceso 
educativo sin discriminación por condición migratoria o 
nacionalidad. 
 
CUATRO. Las dependencias y entidades mencionadas 
deberán reportar anualmente a las Comisiones de 
Educación y de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados los avances en la implementación de lo 
dispuesto en este decreto. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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